
 
DOCUMENTO ELECTRONICO

DECRETO EXENTO Nº: 258/2021
Acéptase la oferta y Adjudícase la propuesta pública
denominada "Servicio de Mantención de las Áreas
Verdes y Parques de la Comuna de Rancagua". EXP.
E18810/2020
Rancagua , 26/01/2021

  
 
 
 
 
CONSIDERANDO:
 

1. Que, la Ilustre Municipalidad de Rancagua, convocó a propuesta pública denominada
“SERVICIO DE MANTENCIÓN DE LAS ÁREAS VERDES Y PARQUES DE LA
COMUNA DE RANCAGUA”, propuesta identificada con el ID 2402-82-LR20, en el
Portal Mercado Público.
 

2. El Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°01, de fecha 06 de enero de 2021,
del Departamento de Contabilidad y Presupuesto.
 

3. El Informe de Apertura y Evaluación, de fecha 13 de enero de 2021, de la propuesta
señalada en el considerando primero, que luego de la revisión y análisis de los
antecedentes presentados, sugiere adjudicar los sectores 2 y 3, de la citada
propuesta al oferente “SERVICIOS E INVERSIONES MARSAN LIMITADA”, RUT
N°76.303.340-6, con domicilio Avenida Cachapoal N°1179, Lote 10B, Comuna de
Rancagua, por las sumas de $144.023.214.-, IVA incluido, sector 2, y $176.319.504.-
IVA incluido, sector 3, ambos valores mensuales, con una duración del contrato de un
periodo de 4 años. Puntaje final obtenido en planilla de evaluación establecida en las
bases: sector 2 con 100 puntos, y sector 3 con 99,69 puntos.
 

4. Que, mediante Pase Interno N°340, de 14 de enero de 2021, de la Dirección de
Control, observa que el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N°1, no cubren
los montos por los cuales se contrataría la mantención de los sectores ofertados 2 y
3, ya que indica que cuenta con $4.697.968.-, para el periodo marzo a diciembre de
2021, por lo que se hace devolución del Expediente, con el fin de aclarar dicha
situación.
 

5. El Segundo Informe de Apertura y Evaluación, de fecha 14 de enero de 2021, informa
que el Departamento de Contabilidad reemplaza y corrige dicho Certificado, indicando
que el monto correcto es $4.697.968.000.-, además, de modificar el Punto N°1, del
Informe de Apertura y Evaluación anterior.
 

6. El Pase Interno N°358, de fecha 14 de enero de 2021, de la Dirección de Control,
informa no tener observaciones, respecto del procedimiento de revisión y proposición
de la Comisión de adjudicar los sectores 2 y 3, a la empresa “Servicios e Inversiones
MARSAN Limitada”, por las sumas de $144.023.214.- y $176.319.504.-, mensuales
respectivamente, ambos valores incluyen IVA, siendo la duración del contrato un
periodo de 4 años.
 

7. El Expediente E18810, de fecha 14 de enero de 2021, remitido por el Señor
Administrador Municipal.
 

8. Que, en Sesión Ordinaria N°183, de fecha 19 de enero de 2021, el Honorable
Concejo Municipal, aprobó, por la unanimidad de los Señores Concejales asistentes,
la celebración de contrato entre la Ilustre Municipalidad de Rancagua y el oferente
“SERVICIOS E INVERSIONES MARSAN LIMITADA”, RUT N°76.303.340-6, de la
propuesta pública denominada “SERVICIO DE MANTENCIÓN DE LAS ÁREAS
VERDES Y PARQUES DE LA COMUNA DE RANCAGUA”, adjudicada en proceso
licitatorio desarrollado en el Portal del Mercado Público ID 2402-82-LR20, por las
sumas de $144.023.214.-, IVA incluido, sector 2, y $176.319.504.-, IVA incluido, sector
3, ambos valores mensuales, con una duración del contrato de un periodo de 4 años.
 

9. Lo instruido por el Señor Administrador Municipal, mediante correo electrónico, de
fecha 19 de enero del año 2021, en orden a proceder a la dictación del presente
Decreto Exento, y

 
 
VISTOS:
 
            Las facultades que me confieren la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, lo establecido en la Ley N°19.886, sobre Compras Públicas y su
Reglamento, el Reglamento de Adquisiciones y Contrataciones de la Ilustre Municipalidad de
Rancagua y las Bases Administrativas y Técnicas que rigen la Propuesta Pública
denominada “SERVICIO DE MANTENCIÓN DE LAS ÁREAS VERDES Y PARQUES DE LA
COMUNA DE RANCAGUA”, y lo dispuesto en el Reglamento Interno de Funcionamiento del
Honorable Concejo Municipal de Rancagua, y la Resolución Nº 7, de 2019, de la Contraloría
General de la República.
 
 
DECRETO:



 

I. ACÉPTASE  la  oferta  y  ADJUDÍCASE  la  propuesta  pública  identificada  con  el
ID 2402-82-LR20, en el Portal Mercado Público, “SERVICIO DE MANTENCIÓN DE
LAS ÁREAS VERDES Y PARQUES DE LA COMUNA DE RANCAGUA”, al oferente
“SERVICIOS E INVERSIONES MARSAN LIMITADA”, RUT N°76.303.340-6, con
domicilio Avenida Cachapoal N°1179, Lote 10B, Comuna de Rancagua, por las sumas
de $144.023.214.-, IVA incluido, sector 2, y $176.319.504.- IVA incluido, sector 3,
ambos valores mensuales, con una duración del contrato de un periodo de 4 años.
 

II. REDÁCTESE por la Dirección de Asesoría Jurídica, el contrato respectivo.
 

III. PÁGUESE en su oportunidad e IMPÚTESE el gasto con cargo al ítem presupuestario
correspondiente.
 

IV. PUBLÍQUESE el presente Decreto, por el Departamento de Compras Públicas y
Abastecimiento, en el Portal Mercado Público.
 

V. PUBLÍQUESE en la Página Web Municipal.

 
 
              ANÓTESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
                        
 
 

 

 
CARLOS ALFREDO MORALES LARA

SECRETARIO MUNICIPAL

 
DANIEL ANDRES GAETE VILLAGRA

ALCALDE SUBROGANTE

 
 
CML / DGV / cgg
DISTRIBUCION:
CARLOS ALFREDO MORALES LARA - SECRETARIA MUNICIPAL - SECRETARIA
MUNICIPAL
VICTOR MANUEL SALAS SUAREZ - DIRECCION DE CONTROL - DIRECCION DE
CONTROL
PATRICIA DEL CARMEN GUEVARA MUÑOZ - COMPRAS PUBLICAS Y
ABASTECIMIENTO - DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
RODRIGO DINTRANS CRIVELLI - ADMINISTRACION MUNICIPAL -
ADMINISTRACION MUNICIPAL
CRISTIAN WLADIMIR CASTILLO CASTILLO - DIRECCION DE GESTION AMBIENTAL
- DIRECCION DE GESTION AMBIENTAL
ROXANA DEL CARMEN INOSTROZA ESCOBAR - CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO -
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
JORGE HECTOR ABARCA JELVEZ - COMPUTACION E INFORMATICA -
ADMINISTRACION MUNICIPAL
RENÉ ARTURO JARA PINO - ALCALDIA - ALCALDIA

Firmado Electrónicamente en Conformidad con el Artículo 2º letra F y G de la Ley 19.799



 
DOCUMENTO ELECTRONICO

DECRETO EXENTO Nº: 375/2021
Complementase el Decreto Exento N°258, de fecha
26 de enero de 2021, agregando un nuevo punto,
en su parte Resolutiva. EXP. E18810/2021
Rancagua , 05/02/2021

  
 
 
 
 
CONSIDERANDO:
 

1. Que, mediante Decreto Exento N°258 de fecha 26 de enero de 2021, se aceptó la
oferta y se adjudicó la propuesta pública identificada con el ID 2402-82-LR20, en el
Portal Mercado Público, “SERVICIO DE MANTENCIÓN DE LAS ÁREAS VERDES Y
PARQUES DE LA COMUNA DE RANCAGUA”, al oferente “SERVICIOS E
INVERSIONES MARSAN LIMITADA”, RUT N°76.303.340-6, con domicilio Avenida
Cachapoal N°1179, Lote 10B, Comuna de Rancagua, por las sumas de
$144.023.214.-, IVA incluido, Sector 2, y $176.319.504.- IVA incluido, Sector 3, ambos
valores mensuales, con una duración del contrato de un periodo de 4 años.
 

2. Que, mediante correo electrónico, de fecha 02 de febrero de 2021, remitido por la
Jefa del Departamento de Compras Públicas y Abastecimiento, solicita complementar
el Decreto Exento N°258,  en  el  sentido  de  incorporar  el Sector 1,  de  la 
Licitación  ID 2402-82-LR20, quedando inadmisibles las ofertas presentadas por la
Empresa Viveros Terranova Compañía Limitada, RUT N°76.226.840-K, que presenta
Formulario N°7, considerando una dotación de 0 personas no calificadas, con un
sueldo base de $ 350.500.-, para el Sector 1, de la propuesta, incumpliendo lo
indicado en el Punto 4.2.3., de las Bases Administrativas; y Parques Hernán Johnson
Limitada, RUT N°78.924.390-5, no da cumplimiento al Formulario No. 11, certificación
de capital acreditado, Sector 1.
 

3. Que, mediante Expediente E18810/2020, de fecha 03 de febrero de 2021, remitido
por el Señor Rodrigo Dintrans, de la Dirección de Asesoría Jurídica, informa que, de
acuerdo con lo requerido debe complementarse Decreto Exento en el sentido de
declarar inadmisibles las ofertas de 1): Empresa ADJUDICA CHILE CONSULTORA
EN LICITACIONES PÚBLICAS RUT N°13.821.655-1, no presenta documentación
adjunta (anexos administrativos, técnicos y económicos), se declara Inadmisible o
Fuera de Bases. 2) Empresa PARQUES HERNAN JOHNSON LIMITADA R.U.T
N°78.924.390-5, presenta Constancia Capital Comprobado, emitido por Banco BCI,
de fecha 22 de octubre 2020, no da cumplimento vigencia de 60 días a la fecha de la
apertura de la propuesta y no aplica formula, exigido en Bases Administrativas en su
Punto 1.8. CAPACIDAD ECONÓMICA Y COMERCIAL, 3) Empresa VIVEROS
TERRANOVA CIA LTDA RUT N°76.226.840-K, presenta Formulario N°7,
considerando una dotación de 0 personas no calificadas, con un sueldo base de
$350.500, para el Sector 1 de la propuesta, incumpliendo lo indicado en Punto 4.2.3,
de las Bases Administrativas. Como consecuencia de lo anterior, no se materializan
ofertas válidas para el Sector 1, por lo cual no es posible su adjudicación.
 

4. Que, es necesario la redacción del Decreto Exento respectivo, 

 
 
VISTOS:
         
           Las facultades que me confieren la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, lo establecido en la Ley N°19.886, sobre Compras Públicas y su
Reglamento, el Reglamento de Adquisiciones y Contrataciones de la Ilustre Municipalidad de
Rancagua y las Bases Administrativas y Técnicas que rigen la Propuesta Pública
denominada “SERVICIO DE MANTENCIÓN DE LAS ÁREAS VERDES Y PARQUES DE LA
COMUNA DE RANCAGUA”, y lo dispuesto en el Reglamento Interno de Funcionamiento del
Honorable Concejo Municipal de Rancagua, y la Resolución Nº 7, de 2019, de la Contraloría
General de la República.
 
 
DECRETO:
 

I. COMPLEMÉNTASE en la parte Resolutiva del Decreto Exento N°258, de fecha 26 de
enero de 2021, incorporándose un nuevo punto, siendo este el Resuelvo II, por lo
cual, el Resuelvo II, pasa a ser el Resuelvo III, el Resuelvo III, a ser el Resuelvo IV, el
Resuelvo IV, a ser el Resuelvo V, y el Resuelvo V, a ser el Resuelvo VI, de la parte
Resolutiva, del señalado Decreto, en la forma en que se indica:

"II. DECLÁRASE INADMISIBLE O FUERA DE BASES las ofertas presentadas por
los oferentes 1) Empresa ADJUDICA CHILE CONSULTORA EN LICITACIONES
PÚBLICAS RUT N°13.821.655-1, que no presenta documentación adjunta (anexos
administrativos, técnicos y económicos), se declara Inadmisible o Fuera de Bases. 2)
Empresa PARQUES HERNAN JOHNSON LIMITADA RUT N°78.924.390-5, presenta
Constancia Capital Comprobado, emitido por Banco BCI, de fecha 22 de octubre
2020, no da cumplimento vigencia de 60 días a la fecha de la apertura de la
propuesta y no aplica formula, exigido en Bases Administrativas en su Punto 1.8.,



CAPACIDAD ECONÓMICA Y COMERCIAL. 3) Empresa VIVEROS TERRANOVA
CIA LIMITADA RUT N°76.226.840-K, presenta Formulario N°7, considerando una
dotación de 0 personas no calificadas, con un sueldo base de $350.500, para el
Sector 1 de la propuesta, incumpliendo lo indicado en Punto 4.2.3, de las Bases
Administrativas ,de la propuesta pública denominada “SERVICIO DE MANTENCIÓN
DE LAS ÁREAS VERDES Y PARQUES DE LA COMUNA DE RANCAGUA”,
identificada con el ID 2402-LR20, en el portal del Mercado Público, de acuerdo a lo
señalado en Informe de Apertura y Evaluación.

 

II. PUBLÍQUESE por el Departamento de Compras Públicas y Abastecimiento, en el
Portal Mercado Público. 
 

III. PUBLÍQUESE en la Página Web Municipal.

 
 
                 ANÓTESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
 
 

 

 
CARLOS ALFREDO MORALES LARA

SECRETARIO MUNICIPAL

 
EDUARDO PATRICIO SOTO ROMERO

ALCALDE

 
 
CML / ESR / cgg
DISTRIBUCION:
CARLOS ALFREDO MORALES LARA - SECRETARIA MUNICIPAL - SECRETARIA
MUNICIPAL
VICTOR MANUEL SALAS SUAREZ - DIRECCION DE CONTROL - DIRECCION DE
CONTROL
GUSTAVO LAZO FARIÑA - DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA - DIRECCION DE
ASESORIA JURIDICA
PATRICIA DEL CARMEN GUEVARA MUÑOZ - COMPRAS PUBLICAS Y
ABASTECIMIENTO - DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
DAVID ISMAEL CELIS GARAY - CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO - DIRECCION DE
ADMINISTRACION Y FINANZAS
RODRIGO DINTRANS CRIVELLI - DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA -
DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA
JORGE HECTOR ABARCA JELVEZ - COMPUTACION E INFORMATICA -
ADMINISTRACION MUNICIPAL
GEMA IVÓN BAHAMONDES OLMEDO - SECRETARIA MUNICIPAL - SECRETARIA
MUNICIPAL
RENÉ ARTURO JARA PINO - ALCALDIA - ALCALDIA

Firmado Electrónicamente en Conformidad con el Artículo 2º letra F y G de la Ley 19.799
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SECTOR SECTOR M2 APROX
Sector 1 Áreas Verdes Sector Norte 572.981
Sector 2 Áreas Verdes Sector Sur 621.070
Sector 3 Áreas Verdes de Parques Comunales y

Damero Fundacional
760.341

TOTAL 1.954.392

 
DOCUMENTO ELECTRONICO

DECRETO EXENTO Nº: 991/2021
Rectifíquense los contratos para el “SERVICIO DE
MANTENCIÓN DE LAS ÁREAS VERDES Y PARQUES
DE LA COMUNA DE RANCAGUA”, de las empresas
adjudicadas, SERVICIOS E INVERSIONES MARSAN
LIMITADA y PARQUES HERNÁN JOHNSON
LIMITADA. Expediente N° 8378/2021.
Rancagua , 09/04/2021

  
 
 
 
 
CONSIDERANDO:
 
 
1.   Que, mediante Pase N° 1913, del 30 de marzo del 2021, el
Director de la Dirección de Gestión Ambiental, informa que durante
el segundo semestre de 2020, se iniciaron los trámites
administrativos, correspondientes a establecer la continuidad del
servicio de CONCESION PARA LA MANTENCION DE LAS AREAS
VERDES Y PARQUES DE LA COMUNA DE RANCAGUA, que
finalmente se materializó en la licitación 2402-82-LR20,   que
consideraba una superficie total de   1.954.392 m2, distribuido como
sigue:
 
  

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Durante el periodo Julio 2020, a Febrero 2021, se realizaron
ampliaciones de contrato según los Decretos Exentos N°s
2510/2020, 3435/2020 y 409/2021, lo que significó finalmente
aumentos en los 3 sectores, quedando ajustado como sigue:
 
 
SECTOR SECTOR M2 APROX
Sector 1 Áreas Verdes Sector Norte 583.961,25
Sector 2 Áreas Verdes Sector Sur 597.083,0
Sector 3 Áreas Verdes de Parques Comunales y

Damero Fundacional
848.449,5

TOTAL        
2.029.493,75

 
 
Superficies   que fueron debidamente ajustadas en los
correspondientes contratos modificatorios de la licitación anterior y
que por razones de no alterar el debido proceso licitatorio, no se fue
realizando las ampliaciones correspondientes cada vez.
La Ilustre Municipalidad de Rancagua, mantiene contrato por la
“Concesión para la Mantención de Áreas Verdes y Parques en la
Comuna de Rancagua”, según licitación 2402-82-LR20   y que
mediante Decreto Exento N°258/2021 y su modificatorio 375/2021,
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fueron asignados los sectores  2 (Sur) y 3 (Damero,  parques y vías
Estructurantes) a la Empresa SERVICIOS E INVESIONES MARSAN
LIMITADA y mediante Decreto Exento N°481/2021, a la empresa
PARQUES HERNAN JOHNSON LIMITADA.  
Teniendo en consideración lo señalado anteriormente, es que solicita
autorización, para rectificar los contratos   de las empresas
adjudicadas, según lo indicado en el punto N°1, señalado
anteriormente, es decir: 
 
 

Sector Donde dice Debe decir
1   NORTE 572.981 m2 583.961,25 m2

2   SUR 621.070 m2 597.083,0m2

3  DAMERO, PARQUES Y VIAS
ESTRUCTURANTES

760.341 m2 848.449,5 m2

TOTAL 1.954.392  m2 2.029.493,75m2

 
 
 
2.  La Instrucción, del Sr. Administrador Municipal, de fecha 30 de
marzo del 2021, “redactar Decreto”.
 
 
 
3. El Expediente Electrónico N° 8378/2021, de fecha 5 de abril del
2021, remitido, por la Dirección de Gestión Ambiental, y
 
 
 
VISTOS:
 
 
Las facultades que me confieren la Ley Nº 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, lo establecido en la Ley N°
19.886, sobre Compras Públicas y su Reglamento de Adquisiciones y
Contrataciones de la Ilustre Municipalidad de Rancagua y las Bases
Administrativas y Técnicas que rigen la Propuesta Pública
denominada “SERVICIO DE MANTENCIÓN DE LAS ÁREAS
VERDES Y PARQUES DE LA COMUNA DE RANCAGUA”,  Decreto
N° 1090 de fecha 28 de Julio del 1999, Decreto Exento N° 2569 de
fecha 14 de octubre del 2009, Decreto N° 0771, de fecha 19 de
febrero del 2013, Decreto Exento N° 2736, de fecha 23 de julio del
2014, todos  de la Ilustre Municipalidad de Rancagua, la Resolución
Nº 7, del 2019, de la Contraloría General de la República.
 
 
 
DECRETO:
 
 
I.   RECTIFÍQUENSE los contratos   para el “SERVICIO DE
MANTENCIÓN DE LAS ÁREAS VERDES Y PARQUES DE LA
COMUNA DE RANCAGUA”, de las empresas adjudicadas,
SERVICIOS E INVERSIONES MARSAN LIMITADA, RUT N°
76.303.340-6, con domicilio en Avenida Cachapoal N° 1179, Lote 10
B, Rancagua y PARQUES HERNÁN JOHNSON LIMITADA, RUT N°
78.924.390-5,   con domicilio en Avenida del Valle N° 512, Oficina
803, Huechuraba, Santiago, como se indica a continuación, de
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acuerdo a lo según lo señalado en el Considerando N°1, del presente
Decreto.  
 
 

SECTOR DONDE DICE DEBE DECIR
1   NORTE 572.981 m2 583.961,25 m2

2   SUR 621.070 m2 597.083,0m2

3  DAMERO, PARQUES Y VIAS
ESTRUCTURANTES

760.341 m2 848.449,5 m2

TOTAL 1.954.392  m2 2.029.493,75m2

 
 
 
II.   REDACTESE por la Dirección de Asesoría Jurídica, la
modificación de los Contratos respectivos.
 
 
 
III. PUBLÍQUESE   por el Departamento de Compras Públicas y
Abastecimiento en el Portal Mercado Público.
 
 
 
IV. NOTIFIQUESE   el   presente   Decreto, de   acuerdo   al
procedimiento establecido en la Ley N° 19.880, que Establece Bases,
de los Procedimientos Administrativos, que rigen los actos de los
Órganos de la Administración del Estado, a SERVICIOS E
INVERSIONES MARSAN LIMITADA, con domicilio en Avenida
Cachapoal N° 1179, Lote 10 B, Rancagua y PARQUES HERNÁN
JOHNSON LIMITADA, con domicilio en Avenida del Valle N° 512,
Oficina 803, Huechuraba, Santiago.
 
 
 
V. PUBLÍQUESE en la Página Web Municipal.
 
 
 
 
 

 

 
CARLOS ALFREDO MORALES LARA

SECRETARIO MUNICIPAL

 
DANIEL ANDRES GAETE VILLAGRA

ADMINISTRADOR

 
 
CML / DGV / lrr
DISTRIBUCION:
CARLOS ALFREDO MORALES LARA - SECRETARIA MUNICIPAL - SECRETARIA
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MUNICIPAL
VICTOR MANUEL SALAS SUAREZ - DIRECCION DE CONTROL - DIRECCION DE
CONTROL
MARTA INES ALLENDE IBACACHE - DIRECCION DE CONTROL - DIRECCION DE
CONTROL
GUSTAVO LAZO FARIÑA - DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA - DIRECCION DE
ASESORIA JURIDICA
SUSANA DEL CARMEN DIAZ ARANEDA - DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA -
DIRECCION DE ASESORIA JURIDICA
MARGARITA NOEMI QUINTANILLA SALAS - CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO -
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
PATRICIA DEL CARMEN GUEVARA MUÑOZ - COMPRAS PUBLICAS Y
ABASTECIMIENTO - DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
CRISTIAN WLADIMIR CASTILLO CASTILLO - DIRECCION DE GESTION AMBIENTAL
- DIRECCION DE GESTION AMBIENTAL
JAVIER AGUSTIN INOSTROZA MEZA - OPERACIONES - DIRECCION DE GESTION
AMBIENTAL
CLAUDIA PAZ QUINTANILLA CHALA - AREAS VERDES JARDINES Y ABROLADO -
DIRECCION DE GESTION AMBIENTAL
VIVIANA MERCEDES ROJAS IBAÑEZ - AREAS VERDES JARDINES Y ABROLADO -
DIRECCION DE GESTION AMBIENTAL
NÉLIDA ISABEL HARRIS MALDONADO - DIRECCION DE GESTION AMBIENTAL -
DIRECCION DE GESTION AMBIENTAL
PAULINA VANESSA HENRIQUEZ MANRIQUEZ - OPERACIONES - DIRECCION DE
GESTION AMBIENTAL
JORGE HECTOR ABARCA JELVEZ - COMPUTACION E INFORMATICA -
ADMINISTRACION MUNICIPAL
PAOLA ANDREA PINO VEGA - ALCALDIA - ALCALDIA

Firmado Electrónicamente en Conformidad con el Artículo 2º letra F y G de la Ley 19.799
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